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cual serían deducibles. en su -caso, las correspondientes tasas de
equivalencia satisfechas. conforme a lo estipulado en el Real
Decreto 480/1985, de 20 de marzo, por el que se aprueba la'
presente operación.

Tereero,-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en les' láminos previstos en el articulo 6,
apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión SE" lle'Ye a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación Quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año. qmtado a panir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, Bnte el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente ál de su publicación.

Lo que comunico.8 V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, l de agosto de 1985.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrel Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario d.e ·Estado de Hacienda.

19002 ORDEN de J de agosto de 1985 por la que se
r(!Conocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Lev 76/1980. de "26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas. -

Excmo. Si.: Examinada la petición formulada por las Empresas
«Viéira, Sociedad Anónima», don Julio Viéira Ruiz y don Enrique
Llaves Soler, en solicitud de los beneficios tributarios previstos en
la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus
operaciones de fusión, mediante la absorción de las últimas por la
primera. que se hará cargo del activo y pasivo de aquéllas y
ampliará su capital,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio.
dictado para su desarrollo, a propuesla;de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre :Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que. en
la fusión de los patrimonios empresariales de don Julio Viéira Ruiz
y don Enrique Lloves Soler por 4<Viéira, Sociedad Anónima».
mediante la absorción de los pnmeros por la segunda, se produzcan
a través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación,
fusión por medio de absorción e integración de los patrimonios
sociales absorbidos en la absorbente y ampliación del capital de
e:sta última en la cuantía de 4.250.000 pesetas, mediante la emisión
y puesta en circulación de 170 nuevas acciones de 25.000 peselas
nominales cada una, con una prima de emisión de 82.750.000
pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriorme.nte enumerados, siempre
que los mismos fuer:.en. necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentós que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto.

Segundo.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada. en los términos previstos en el artÍCulo
6,apartado 2,de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a ¡N!r1ir de la fecha de
publicación de la presente en' el «Boletin Oficial del Estado.,

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo preVisto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1985.-P. D., el Secretario de ESlado de

Hacienda, José Borrel Fontelles,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19003 DRDES de 1 de agosto de 1985 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los benc:{jClos
triDutarios establecidos en la Lev 76/1980. de 26 de
diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada po~a representa
ción de «Espasa-Calpe. Sociedad Anónima», en solicitud de los
beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de escisión.
consistente en la segregación de los activos afectos a la actividd
industrial gráfica. y .5U aportación a una Sociedad de nueva

-constitución que se denominará «Talleres FuencarraL Sociedad
Anónima»,

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio,
dietado para su desarrollo. a propuesta de la Comisión Informa·
dora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a. bien. respecto a las
descritas operaciones. disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos .Documentados para los siguientes actos. contratos ...
operaciones: - .

A) AportBciones y adjudicaciones de bienes y derechos que se
. produzcan en la Qperación de escisión de «Espasa-Calpe, Sociedad
Anónima». de determinados elementos del acUvo por un valor neto
contable de 247.61 S.133 pesetas. para su aportación a una Sociedad
de nueva constitución. que se denominará «Talleres Fuencarral.
Sociedad Anónima).

B) Contratos preparatorios que se celebren para Jie""ar a cabú
los acto! o negocios jurídicos anteriormente enumerados. siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a reahzar. así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan aclos sUjetos a este
Impuesto.

Segundo.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los terminos previstos en el artículo
6. apartado 2, de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se Ih~'ve a cabo en las condiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año. contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el .Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de rePQsición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Le~
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efCCl.Os.
Madrid, 1 de agosto de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrel Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19004 ORDEN de 1 de agosto de )985 por la que se allfor¡=a
a la Firma (d.'l!leria Ibérica, Sociedad Anónlllw>J. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento acliro para fa
importación de tejidos de fibra textil sintética (Ollll

nua de poliéster..v la exportación de velas de embarca
ción.

. Ilmo. 'Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dlente promovido por la Empresa «Velería Ibérica, SOCIedad
Anónim8), solicitando el regimen de tráfico de perfeccionamiento
acti~o para la importación de tejidos de fibra textil sinté1ica
conUnua de poliéster, y la 'exportaclón de velas de embarcaciones.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Veleria Ibérica, Sociedad Anónima~). con
domicilio en ViJassar de Dalt. Manuel Moreno, S7 (Barcelona) y
NIF A,08.304339,

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Teji_dos 1isos de fibra textil sintctica contit:-u.~ de pol~es~er

100 por 100, teñidos de 1,44 melros de ancho. poslclon estad¡stlca
51.04,25.4,

1.1. De 170 gramos/metros caadrados.
1.2. de 270 gramos/metros cuadrados.
Tercero.-Los productos de exportación serán:

Vela de embarcaciones tipo Surf. posición estadística 62.04.61.


